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A D V E H T E N C I A OFICIAL SE l ' U B U C A L O S LÜNES, MIÉRCOLES T VIERNES 

Luego ĉ ue los Sres. Alcaldes y Secretarios reci-
sf-l „ 8. suscribe on I . imprenta de Rafael Gar.o é Hijos, P.r6ari» U 

tío de costumbre donde permanerá hasta el recibo .(Puesto de los Huevos) a 30 rs. el trimestre y 50 al semestre, pagados 
del número siguiente. ,at solicitar la suscricion. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE- Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales, 
TIMES coleccionados ordenadamente para su encua-r | 
dernacíon que deberá verificarse cada año. . U, , 

ADVERTENCIA. EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis-
tras; los de interés particular previo el pago de im 
real, por cada línea ([«inserción. 

* 
m 

PARTE OFICIAL 

MSIDBNCIA DEL CONSEJO DE «INISTROS 

S S . U H . el Rey D . Alfonso y la 
Reina Dofin María Cristina (Q. D . G.) 
contiDÚ'an-en- la iCórte.sin novedad en 
su importante salud. 

De igua l beneficio disfrutan Sus 
Altezas Reales las Serenísimas P r i n 
cesa de Asturias é Infantas Doña 'Ha • 
r ia 'de In Paz y 'Doúa María E u l a l i a . 

GOBIERKQ DE PROVINCIA 

E L E C C I O N E S . 

C i r c u l a r . — N ú m . 19. 

Apesar de que por él ú l t imo párra
fo de mi circular n ú m . 18 inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 21 correspon
diente al 18 del actual, que haca re
ferencia a l artículo 21 de la ley elec
toral, se comprende que son electores 
pera las pióximas eleccionesda Dipu
tados provinciaíes los,mismos que lo 
fueron en las ú l t imas para Concejales 
y Diputados provinciales, con las al
teraciones introducidas por la úl t ima 
rectificación del censo, me ha pareci
do conveniente hacer esta aclaración; 
por si pudiera ofrecerse duda por el 
contenido del párrafo segundo do mi 
y a citada circular de 18 de los cor
rientes. . . 

í,eon 19 de Agosto de 1880. 

El Gobernador, 
GERÓNIMO RIUS Y SALTA. 

Ó R D E N P U U I i l C O 

C i r c u l a r . — N ú m . 20. 

S e g ú n ma comunica con fecha 14 
del actual el Sr . Gobernador c iv i l de 
Falencia, al dia 12 desaparecieron del 
pueblo de Amusco dos caballariai, 
cojas séfiac «e insertan á continua
ción, y suponiendo que fueren roba

das; encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia c i v i l , agentes de ¿rilen pú
blico y demás dependientes de m i au
toridad, procedan á- la buscada di
chas caballerías, poniéndolas & mi 
disposición caso de ser habidas, así 
como también á la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren. 

León 18 de Agosto de 1880. 

. 'El Gobernador, 
GERÓNIHO RÍOS Y SALVÁ. 

S e ñ a s de las cabalUrias. 

U n a muía de siete cuartas menos 
trés dedos, cerrada, de nueve afios, 
pelo castaño, un poco lamba de las 
patas y vientruda. 

Otra muía de siete cuartas menos 
un dedo,! de siete afios, pelo negro, 
suelta; bastante auchos los cascos. 

SECCION 1)E FOMENTO 

Ganadería. 

Estando sujetas en virtud de lo dis
puesto por Real órden de 19 do F e 
brero úl t imo cuyas disposiciones se 
insertan á cont inuación, las paradas 
de caballos'sementales de propiedad 
particular establecidas 6 que en lo su
cesivo se establezcan, a l reconoci
miento, intervención y autorización 
de la Dirección general del Arma de 
Caballería, encargo á los Sres . 'A lca l 
des de los pueblos en donde existen 
paradas particulares, hagan el que 
sus dueüos les envien con toda, breve
dad, cubierto un estado como el mo
delo q u é 4 continuación se publica, 
• n eí cual se haga constar el número 
da caballos, y garañones que cada 
puesto tenga, nombre del propietario 

: y punto en que radica, remit iéndole 
después á esté Gobierno de provincia 
i los efeetoi p r e v e n i d » . 

DISPOSICIONES de la Real órden de 19 
de letrero de 1880, que compren 
de á los dueños ó propielarios dt 
Paradas Sementales públicas y 

- cuya inserc ión en los BOLBTINIS 
OFICIALES se solicita. 

1. " Quedan sujetos al reconoci
miento, intervención y autoriiacion 
del Director general de Caballería y de 
la Cria Caballar .del Reino; todas las 
paradas de Sementales establecidas ó 
que se establezcan por particulares y 
cuyo servicio fuere retribuido por los 
ganaderos ó criadores que presentasen 
en ellos sus yeguas. 

2. ' Los dueflos ó propietarios de 
las Paradas existentes, d i r ig i rán ins
tancia a l Director general indicado 
significando su deseo de continuar su 
industria, expresarán el número de 
caballos y garañones de que deberá 
constar y acompasarán las resefias 
.detalladas de los de cada especie. 

3 / Los particulares que desearan 
establecer nuevas Paradas, lo solici
tarán de dicha autoridad en los t é r 
minos expresados en la anterior. 

4. " E l Director general autorizará 
la continuación de las paradas exis
tentes y de las que lo soliciten en lo 
sucesivo, siempre que del reconoci
miento que debe practicarse, resulten 
los.Sementales con la aptitud necesa
ria para ese servicio; en este caso. l?s 
extenderá eldocumento correspondien
te, haciendo constar en él las obliga
ciones que contraen, asi como la i n 
tervención á que quedan suj .tos; de
biendo en el mismo y su márgen i z 
quierdo, fijar por artículos aquellas 
prescripciones, y la de noticiar lasba-
jas de caballos sementales qua tu
vieran, ya por muerte, inutil idad ú 
otras causas, participando de igual 
manera los sementales que adquie
ran, para que pueda ordenarse su re
conocimiento y declare út i l para su 
especial cometido, con las demás pres
cripciones, según formulario que so 
acompafia. 

5. * E l Director general, dispon
drá que los Jefes de loa Depósitos de 

Sementales del Estado mis próximo 
acompañado de un Profesor Veteri 
nario, reconozcan los Sementales de 
las ya expresadas Paradas, así como 
los locales en que se alojen, los cuales 
certificarán bajo su miis estrecha res
ponsabilidad, la aptitud ó inutilidad 
de ellos, dando cuenta á su A u t o r i 
dad; los ya indicados Jefes ex ig i rán , 
después de termiuada la época de l a 
cubrición, relación numérica de las 
yeguas beneficiad as, y la especie del 
Semental en cada parada, y á ser po
sible, los productos del año anterior, 
cuyos datos, unidos á los que se l l e 
van por los Depósitos del Estado, da
rán una idea bastanto aproximada de 
tan út i l estadística. 

6.' L a Dirección general de C a 
ballería y Cr ia Caballar, no está a u 
torizada para intervenir bajo n i n g ú n 
concepto los Sementales que sosten
gan para sus ganader ías , y en u so 
de su legitimo derecho los criadores, 
siendo solo su misión extensiva k los 
que como una industria hacen satis
facer el servicio de caballaje. 

Prescripciones d que deben suje
tarse los dueños de casas de monta. 

1.* N o podrán emplear más S e 
mentales que los aprobados por la D i 
reccion. 

• 2.*.'-Las reseñas de estos, serán au. 
torizadas por el Direcetor de la Cr ia 
Caballar y se ha l la rán expuestas en 
el sitio conveniente de la casa de mon . 
ta, para conocimiento de los dueños 
de yeguas que á ella concurran. 

3. * N inguna casa de monta, ten
drá menos de tres «aballes sementa
les, ó dos de estos y un g a r a ñ ó n . 

4. ' Los dueños de las yeguas, po
drán elegir para las mismas, el Se 
mental que más le convenga ó aco
mode. 

' 5 . ' Los Sementales para ser apro
bados, no han detener n i son caba
llos, menos de 5 a&os, sin exceder de 
14. S u alzada mín ima, será de 7 
cuartal y 3 dedos (1 metro y 52 cen
tímetros). Loa garañones serán de las 

••.;"í,'i 

i ' l l 

I 



mismas edadas, no bajando su alzada 
da 6 «uartaa y inedia. Uno» y otroi 
ban da tener l a i anchuras y robustez 
proporcionada á su edad j alzada, es 
tar sanos, no tener defectos grates ó 
•áenciales de conformación, ni snfer" 
medad ó r ic io que se considere tras-
misible y hereditario. 

6. ' Las casas de monta, seria v i 
sitadas duTattte la ¿poca de cubrición, 
por los OSciales de los Depósitos del 
Estado que a! «feclo nombre lá Di res 
cion de la Cria Caballar y los dueQos 
de aquellas tisnen l a obligación de 
facilitar i dichos Oficiales cuantos da
tos sstadisticos reclamen, procurando 
ceñirse en lo posible á las indieacio 
nes que les hagan respecto al sistema 
de cubrición, cuidado de los Semen
tales, condiciones del local, higiene j 
salubridad de sus dependencias etcé 
tera, ate, 

7 . ' Anualmente y terminada que 
sea la cubrición, darán cuenta los 

dueflosde las casas de monta al D i -
rettor de la Cria Caballar, del núme
ro de yeguas beneficiadas por sus se
mentales, y .á ser posible el de los 
productos ó resultados da la monta en 
el afio ant«rior¡ preguntando a l afee 
to á los!dúefiós ó conductores de las 
yeguas.' 

8, " Para facilitar el cumplimien
to de la prescripción anterior, U»TB-
r í n un registro en el que «ada Se
mental tendri un estado abierto, ex 
presando el nombre, edad y resella 
del mismo, asi como las yeguas que 
haya cubierto, . con expresión de sus 
nombres, capas, alzadas; edad, hierro, 
•! nombre y «íomicilio de «u dueño. 

9. a De las altas y bajas que ocur
ran en los Sementales, darán cuenta 
asimismo i la Dirección expresando 
las causas que lo motiven, cuidando 
de participar las primeras (las altas) 
con la suficiente anticipación á la épo
ca de la monta; para que sean recono 

cidos y aprobados, en la visita1'que 
anualmente han de verificar con d i 
cho objeto los Jefes y Profesores Ve
terinarios de los Depósitos del Esta
do. Pasada que sea no podrán ser 
aprobados, á menos que el dueño de la 
casa de monta, lo» presente i los refe
ridos Jefes y Veterinarias, en el punto 

en que se hallan situados los Depó
sitos. 

10. L a falta de cumplimiento ¿ 
estas preseripciones, llevará consigo 
la pórdida del permiso que para ejer
cer esta industria se concede por l a 
presente patente, que será retirada 
por el Director de la cria Caballar. 

CRIA CABALLAR. PROVINCIA DE LION. 

Casas ' 
de monta. 

Smenlales 
de que eonstan. 

Caballos, Garañones 
Nombre > 

del propietario; 

T O T A L H . 

León 17 de Agosto de 1880.—El Gobernador, GBSÓMKO Hms T SALTÍ. 

•Punto 
en que radica. 

PROVINCIA DE LEON. 

ESTADO de! precio medio que lian tenido en esta provincia los articules de consamo queá continuación sé espresan durante el mes 
de Julio último. 

PtlEBWSCABBZAS OE PARTIDO 

Aslorga 
L a Bifleia 
La Veoilla 
León 
Minias de Paredes. . 
Ponferrada 
Riafto 
Sahagun 
Valencia de D. Juan. . 
Villafranca del Bierzo. 

TOTAL. . 

G R A N O S . 

Precio modloRral.enUprovlixcl" 24 64 12 79 

Trigo. jCebada. Cenlenó. 'Malí. Garbanzos. Arroz. 

HECTÓLITROS. 

Pts. Cs.|l'l». Cs. . rus. Cs. Pls. Cs. 

22 
24 44 
20 SO 
25 02 
22 80 
23 47 
28 82 
22 52 
21 70 
35 14 

I 

246 41 

15 45 
10 66 
10 75 
10 18 
15 50 
09 80 
18 . 
13 í l 
t i 66 

.09 91 

127 92 

19 75 
15i97. 
14 ,68 
15 . 
17 70 
16 77 
21 62 
13 51 
17 50 
17 '12' 

169 62 

16 96 

lllócnAHOS. 

Pías. Cs, 

n-88 
i» 69 
1 
I 04 
» 70 
1 04 
» 80 
» 78 
» 64 
H 69 

8 26 

» 82 

Ptas. Cs 

» 70. 
» 62 
» 73 
» 60 
» 66 
» 75 

73 

7 02 

» 70 

C A L D O S . 

Aceite'. 

C A R N E S ; 

Vino. Aguarilt. Carnero. Yaca. Tocino, 

Pus. Cs. Pías. Cs. Pías. Cs. 

1 19 
I 23 
i 03 
1 11 
i 19 
i 15 
I 60 
I 20 
I 25 
1 19 

12 H 

I 21 

» 30 
» 43 

» 50 
» 37 
» 10 
» 34 
» 46 
» 31 
. 2o 
» 35 

3 91 

n 39 

Pts. Cs. Pls. Cs. Pls. Cs 

i lo 
» 87¡ 
1 18 
I 08 
» 90 
1 12 
»-90: 
ii 5o 
» 75 
» 741 

9 24! 

» 75 
. 98 
•i 60 
1 09 
> 90 
» 92 
•i 90 
i 09 
» 85 
•i 81 

8 8» 

» 92] » 88 

ii 75 
. 98 
» 72 
I 09 
» 90 
¡i 92 
» 90 
1,09 
•i 85 
•i 81 

1 63 
2 17 
2 12 

. 2 17 
1 90 
2 17 

-2 17 
2 17 
i 70 
I 63 

9 01 19 83 

» 90 1 98 

P A J A . 

De trigo. Cebada, 

KILÓGaAHÓS. 

Pías. Cs. Pls. Cs. 

» 05 
» 05 
ii 05 
•i 04 
ii 05 
•i 09 
» 10 
» 06 
ii 08 
i> 08 

ii 06 

» 04 
» 05 
<i 05 
ii 04 
« 05 
» 09 
» 06 
». 06 
» 08 
•i 03 

K 60 

•i 09 

T r i g o . 

Cebada. 

Precio- iniximo. 
Idem mínimo. . 
Proejo máximo. 
Ídem'mínimo. . 

Qeclólitro. 

Pesetas. Cinis. 

35 
20 
18 
09 

64 
50 

80 

Loealidsd. 

Villafranca del Bierzo. 
L a Vecil la . 
Riafio. 
Ponferrada. 

León 14 de Agosto de 1880.—El Jefe de la Administración provincial de Fomento, Ignacio Herrero y Abia.—V. 
Gobernador, Ríos. 

B. — E l 

COSISION P R O V I N C I A L 
Y RESIDENTES. 

S e s i ó n de 10 ie Agosto de 1880. 
• RESIDENCIA BEL SB. CANSECO. 

Se abrió la sesión á las doce de la 
maflana asistiendo los Sres. Urefia, 
Mol le ja , y López Bustatnante, da la 
Comisión provincial, y Diputados re
sidentes en la eapital Sres. Fernan 
dez Bandal la y Rodrigue: del Valle, 

leyéndose y aprobándose el acta de la 
anterior 

Entrando al despacho de los asun -
tos urgentes, se dió.a'uenta de la re
clamación producida por D.'José Mar
tínez Pérez, vecino de Villamaflan, 
para que se le consideré comprendido 
en las listas de elegibles Vocales de 
asociados, con máyór cuota que la se-
fialada pór el Ayiiuta'miento 

- ' Considerando que fundada l a re
clamación en no acumUlirselé el'dea-" 

•uento que sufre en sus haberes de 
.cesante 7 en la cuota que satisface en 
el distrito de Villacé, uno y otro ex 
tremo debió el interesado acreditarlo 
en el tiempo y forma ante el muni -
pió de su residencia, que no tiene 
obligación de saber lo que cada uno 
de los vecinos paga en otra locali -
dad; y 

Considerando que el, derecho elec-: 
toral.concedido en el art,* 41.,de.la,)ty 
munit ipal i los que sufren, descuento. 

de sus haberes no es estén «i va á l a 
designación de Vocales de la A s a m 
blea de asociados, puesto que & este 
fin solo son llamados los que expresa 
el art. 64 de dicha ley, quedó acor
dado desestimar lá reclamación de 
que se .trata. 

Áereditado, el estado de demencia y 
pobjez» de Tomis Pan i io , vecino de 
Eoigpso del Monte, se acordó recoger
le én eí Manicomio de Valladolid por 
cüsntadeipresupueatqde la provincia . 



B e n l t t n d o ttn Tanatn en al A s i 
la da Mendicidad, por falta da pro-
sentacion «n al término lefialado da 
tres i i i g t t o i i quienai «a concidió al 
ingrato, quedó acordado proraarlaa, 
c o n a m g l o a l tamo «itableaido, m 
Angel Martínez, de Santas Martaa, 
Eusebia Carro Fidalgo, da V i l l a m a -
fian, j D . Benito Fernandas Cea, va-
ciño do Joara. 

Conforma con lo propnaato por el 
Diraetor de Caminos, «e acordó rogar 
al Sr . Gobernador ae «i r ra prevenir 
á loa Alcaldes da loa Ayuntamientos 
por donde atraviasa la «arratera do 
León á Bof&ai, faciliten los auxil ios 
convenientes á los empleados de la 
Diputación encargados da hacer los 
estudios. 

Terminado el'compromiso del cotí ' 
tratista de la construcción de dos ma
chinas, D . Anastasio Solis, quedó re
suelto devolrerle el depósito consig
nado en ga r an t í a . 

Quedó enterada 7 aprobó la recep
ción prorisional Tarificada de las obras 
de reparación en los puantés de Pe -
drosa j Boca de H u é r g a n o , debiendo 
procederás desde luego á la l iquida
ción definitiTa y á reparar una p ie
dra que aparece rota en el segundo 
de dichos puentes, sin perjaicio que 
la Diputación cuando se r e ú n a re
suelva sobre las ofartas del A y u n t a 
miento para la indicada reparaeion, 
á cuyo efeatb, pasarán los anteceden
tes á la Comisión de Fomento. : 

Accediendo á lo . solicitado por la 
Congregación de Hijas de María de 
esta capital, y taniendo an cuenta 
que 4 las acogidas del Hospicio con
viene ocuparse en la escuela de toda 
clase i » labores que puedan servirles 
enadelante para adquirirse la subsia-
tenciá, ae acordó autorizar que por 
las mismas se borde gratuitamente 
un manto con destino i la Imagen 
Patrona de dicha Congregación, sien
do de cuenta de estas el proporcionar 
todos los materiales, necesarios para 
verificarlo, y habiendo de ejecutarse 
el trabajo sin perjuicio de las atencio
nes de la Casa. 

Hecho presente por l a Sección de 
Caminos lo urgente del informe pe 
dido por el Sr . Gobernador en el pro
yecto de construcción de un puente 
sobre el rio Turienso, en el Ayun ta 
miento de Santa Colomba de Somoza. 
y en vista de que se han cumplido 
las formalidades establecidas en la ley 
de Obras públicas, se acordó manifes
tar i dicha autoridad que el puente 
es de reconocida utilidad para una 
parte importante, de la provincia y 
que procede aprobar al proyacto, con 
'3 prescripción da qua no habrá de 
darse principio i las obras ni anun
ciar la subasta hasta que el Ayunta
miento cuente con los fondos nece-
'arios. 

Examinadas las cuentas : de la im
prenta provincial relativas á los me-
ees de Mayo, Jun io , y Jul io úl t imos, 
importantes- 4.399 pesetas 87..«ónti; 
•mos por personal y material, se acor' 

d i qua con cargo a l crédito coasigna
do para dicho establecimiento en el 
presupuesto sa satisfaga l a mencio
nada cantidad, sancionando los pagos 
hechos y verificándose por los pen
dientes ó tea l a letra de 1.028 pesetas 
25 cént imos y aprobando al mismo 
tiempo los ingresos de 596 pesetas 50 
céntimos por impresiones con destino 
á las dependencias de la Diputación, 
á cuyo efecto sa expedirá libramiento 
con cargo al material de Secretaria y 
presupuesto de,.1879 i 80, debiendo 
además formaliiarse el pago de 2.408 
pesetas 13 céntimos i que ascienden 
los suplementos publicados en Mayo 
y Junio y 773 con 98 importe de los 
de Jul io , sin perjaicio de que en cum
plimiento á lo rasuolto por la Diputa -
cion an 4 da A b r i l , se llama de nuevo 
l a atención del Sr . Gobernador para 
que á contar desde el viérnes 13 del 
corriente, publique el contratista, con
forme 4 lo estipulado an las condicio
nes 13 y 14 del pliego que sirvió de 
base para la adjudicación del BOISTIN, 
los suplementos que sean necesarios 
para la inserción de las Reales ó rde 
nes dictadas por el Ministerio de l a 
Gobernación, cesando por ahora la 
imprenta provincial en este servicio, 
que incumbe únicamente a l contra
tista, quien si se negara 4 ello lo mis
mo que 4 publicar por suplementos 
los extractos de las sesiones incur r i rá 
en las responsabilidades que en el 
contrato se determinan, y que la C o 
misión le exig i rá eu vista de la inef i -
cauia de lat conminaciones que se le 
tienen hechas. 

Dada cuenta de la comunicación 
del l imo. S r . Obispo de la Diócesis, 
proponiendo ceder 4 la Diputación 
otros locales de los que hoy ocupan 
sus oficinas, 4 cambio de estos pagan
do por su uso una módica renta 4 la 
Colegiata de San Isidoro, se acordó 
manifestar a l Prelado que estando 
consignados 10.000 pesetas en el pre
supuesto provincial para obras de 
instalación de la Secretarla en l a ga
lería del Mediodía del Claustro, carece 
la Comisión de competencia para a l 
terar dicho acuerdo y aiente no poder 
deferir desde luego á la proposición 
que se le hace, pero que sin embargo 
dá las órdenes oportunas para que se 
levante el plano del edificio y se for
me el proyecto y presupuesto de nue
va instalación, 4 fin de que cuando se 
reúna l a Asamblea provincial tenga 
todos los datos necesarios, y pueda 
con conocimiento de causa resolver 
definitivamente sobre las proposicio
nes del l imo. Sr . Obispo, 

León i , de Agosto de 1880.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

OFICINAS DE HACIENDA 
I M I I M S m C I O K ECONÓWOl 

DB L Á PRO V Í N C I A DE L E O N 

dispuesto declarar cesante 4 D . Joa i 
Delgado y Vargas, Visitador de l a 
renta del Sello del Estado en esta pro
vincia . 

L o que se hace saber por medio del 
presente B o n r m para conocimiento 
del público. 

León 17 de Agosto de 1880 .—An
gel Guerra. 

E S T A N C A D A S . 

Negociado de Estañadas. 
, . . .La Dirección general de Rentas Es 
tancadas con fecha 10 del actual, ha 

Venta de envases vados. 

L a Dirección general de Reutas en 
órden de 18 del actual se ha servido 
disponer que se anuncie la venta 
en primera subasta de todos los cajo -
nes vacios existentes en los almacenes 
de ejta provincia, bajo los tipos y 
condiciones siguientes: 

1. * L a subasta además de anun
ciarse en el BOLBNH OFICIU, se h a r á 
también por edictos que se fijarán en 
los sitios de costumbre en las l o c a l i 
dades donde haya de tener efecto. ' 

2 . * E u las capitales de provincia 
se admit i rán posturas extensivas 4 los 
cajones que se subasten en cualquiera 
punto de l a misma. 

3 * Estas subastas han de cele
brarse precisamente el mismo dia y 4 
una misma hora en la capital y s u -

i balternas, par el núin>.'ro de cajonea 
: que 4 cada una correspondan, 
I 4.* Esta Adminis t ración ecoaó-
| mica señalaré el dia fijo en que debe 
1 celebrarse la subasta, que será aquel 
1 en que hayan trascurrido treinta con-
1 tados desle el en que se inserte el 
i presante anuncio en el BOLBNX y si 

fusse festivo ea el inmediato. 
I 5. ' E l tipo de cada cajón para 
; esta, que se declara como primera 

subasta, será e l de 45 cént imos de 
' peseta. 
j Se encarga 4 los respectivos seQo-
' res Alcaldes de las localidades en don-
' de debeu celebrarse las subastas, se 
! servirán cuidar que estas tengan l u -
' gar el dia indicado y que se deter-
! minará préviamente en el BOLETÍN, y 
| a l Administrador Depositario y S u 

balternos de la provincia, el que |ha 
| gan fijar los oportunos edictos en 

los sitios públicos de costumbre de 
sus respectivas localidades conservan-' 
do uno de ellos, que con el acta l e 
vantada por el Sr . Alcalde, debeu re
mit ir á esta Administración provin -
cial tan luego de trascurrido el tér -
mino señalado, con el fin de elevarlas 
4 conocimiento de la Superioridad. 

E n su consecuencia y para el p ú 
blico conocimiento, se estampan 4 
continuación el número de cajones 
objeto de la subasta y el a lmacén ea 
donde existen y de que proceden 4 
saber: 
Almacén de lá capi tal . . . . 81S 
Idem de Almanza. . . . 117 
Idem de Ambaamestas.. . . 72 
Idem de Aatorga. . . . . . 12S 
Idem de Bañeza. . . ' . . . . 315 
Idem de Bembibre 196 

Almacén de Benavidea. , . 77 
Idem de Boñar 370 ' 
Idem de Garafio. . . . . 180 
Idem da Mansilla 200 
Idem de Pola 185 
Idem de Ponferrada. . . . 277 
Idem de Puente D o m . ° Florez 59 
Idem de Riaño 99 
IdemdeRie l lo 113 
Idem de Rioscuro 13S 
Idem de Sahagun 269 
Idem de Valderas » 
Idem de Valencia. . . . ; 143 
Idem de VillatnaSan. . . . 209 
Idem de Villafranca. . . . 885 

TOTAL 4 . 8 4 4 

León 18 de Agosto de 1880 ,—An
gel Guerra. 

AYEÑTAMIOS 

A l c a l d í a constitucional 
de L a Majúa . 

E n poder del Alcalde de barrio del ' 
pueblo de Torrestlo de este M u n i c i 
pio, se halla depositada una vaca eu- . 
yas señas 4 continuación se anotan, l a 
cual fué hallada por el Guarda da d i 
cho pueblo en los terrenos comunes 
del mismo, y se cree proceda de la i n 
mediata provincia de Asturias. 

L a Majúa 7 de Agosto de 1880.— 
E l Alcalde, Celedonio Alonso. 

S e ñ a s de la vaca. 

Pelo rojo, caida de l a cola, con v a 
rias cicatrices, sin pelo en el brazo 
derecho. 

Por los Ayuntamientos que 4 con
t inuación se expresan, se anuncia ha 
llarse tevtavoido y expuesto a l pAMv-
co el repartimiento de la contr ibución 
de inmuebles, cultivo y g a n a d e r í a 
para que los contribuyentes que se 
crean agraviados en sus cuotas, pue
dan reclamar en el t é rmino de ocho 
diaa que se les señala para verificar
lo, 4 contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Riego de la V e g a . 

Por loa Ayuntamientos que á c o n t i 
nuacion se expresan, se anuncia h a 
llarse terminado y expuesto al p ú b l i 
co el repartimiento de la con t r i buc ión 
de consumos y sal, para que los con
tribuyentes que se crean agraviados 
en sus cuotas, puedan reclamar en 
té rmino de ocho dias que se lee s e ñ a 
l a para verificarlo, á contar desde l a 
inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. ' ' 

Puente Domingo Florez. 

l i 

l'íl 

' I 

¡1: 
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NOMBKE DE LA POBLACION. LEON 

PARTIDO DE : LEÓN • 

Número de habitantes, 11.822. 

Cuadros semanales de las^defuncionesj¡ nacimientos ocurridos'Aes$e el (lid ,8 .dey 4go,sto (li.flia. lb.,ilel.ifiistno ele IftgP. 

b : E ' E U N C I Ó N E á ' ' 

.Húmero 

de 

lOI 1811001*10» 

en ti 

Iptérvalo 

Indicado.. 

£d*d 
de los fallecidos. 

8 1 , 1 

r! .i . . i • i - ^,,,, .^auiifaii^lc muerte • j.rc/.II.'V .vi. 

Enfermedades iiífecciósisV Otras enfermedades frecuentes. 

2 

Muerte violenta.. 

. NACIMIENTOS.' 

I Número t 
de los nacidos' 
en el int¿rTalo 

indicado. 

7., 

-1 Varones; 

' 5 ' : ' 

L e g í l l m ó s . 

''Hembras.-

1 

" 'IVntii'rál«H.' 

i >Varo'nes. i TOTAL. 

.Vi.'. 

Compnpaolon entre^naelinleriloii y.defuD^loncs, 
Totaî gcneral de. nacimientos., ..: . ........7..,, 

'— de defunciones. .,, . . . . 8 

ffl Alcalde, Cayo Balbuena Lopct\' 

Diforcnaia'enjnás defunciones '̂11'' ' - ' , l ' ' •-

'•• ' ! ' E l S e c r é i ó r i o . Sofero liicó': 

B A N C O DÉ E S P A Ñ A : DBLESACÍOK ¿ I ' U M . ' 

Debiendo precederse por el personal de esta" Delegación á efectuar la co-
l>ranza de la contribución territorial é induetrial, correspondiente a l primer 
trimestre del actual, año económico, esta tendrá lugar en .cada una de las lo
calidades que á continuación se expresan por sus respectivos recaudadores, en, 
los d ías y horas que á las mismas sé designan. 

' • ' ••' • Partido de Aslorga. " ; 

Nombre 
del Recaudador. 

D . Venancio González 

José Casimiro Nata l . . 

Paul ino Corrales. 

Ramón Martínez. 

Vicente Morán. . 

D . Joaquín Duviz . . 

Juan García . . 
F é l i x Mata. . . 
Felipe Santón. . 
B las M o r o . . . . 
Juan Santos. . . 

D . Marcos Gallego. . 
Juan López. . . 

Juan A . Calvete . . 

Manuel Romero. . 

D . Eugenio Castellanos 
Miguel Mendaz, . . 
Celso López . . . . . 
Manuel Martínez. . 
Venancio Rivera. . . 
Manue l Vázquez,. , 

J D . Remigio Garande. 

Manuel Fernandez.. 

Pedro González. . 

Pueblos 
que > recauda. 

|Aetorga.. . . . 
\ Benavide 
\ Santa Marina, . 
, |Sta. Colomba Somoza 
( L u c i l l o . . . . . 
/Santiago Mil las . . 
¡Truchas. . . . 

fte/ia en gue ha tic efectuarte la coiranta., 

' ' '; Dias. Horas. . 

Del1 

Partido dt L a Hafteta. 
(Castri l lo. . . . . E l 
(.Destriona.. , '. .. 

Regueras. . . . . 
Castroculbon. . . . 
Al i j a . . '.' . . ; 
Bustillo. . . i . 
Cebrones del R i o : ' . 

Partido de León 
ICuadros. . . . , Del 
|Villaquilambre. . . 
¡Vega de Infanzones.. 

' ¡Vi l la tur ie l . : . , 
. IVillasabariego. . . 

Partido de Pon/errada. 
Alvares, 
Argenta. . . . 
Cubillos. . . . , 
Páramo del S i l , , 
S i g ü e y a . . . , 
Vega da Valcarce. 

Partido de S i a ñ o . 
IMaraSa, . 

ÍOseja. . . 
Posada., ;.; 
Pr ioro . . , 

JRsjero.. . 
\ Villajandre. 

Del 

E l 

24 al 28 Agosto' 
20 al 23 
25 al 28 
22 al 24 
22 »1 25 
26 al 28 
23 al 27 

22 y 23 Agosto 
2» al 27 
24 y 25 
23 al 25 
22 al 25 
22 al 25 
22 al 25 

25 al 27 Agosto 
83 y 24 
26 y 27 
23 y 24 
26 a l 28 

23 al 26 Agosto 
23:ul 26 
2 3 8 1 2 6 
22 al 26. . 
23 al 27 
22 al 26 

23 y 24 Agosto 
25 y 26 ,. 
23 y 24 
20 y 21 
24 y 25 
21 a l 23 . 

D e 9 ¿ 4 

D e 9 á 4 

D e S é 4 

D e 9 á 4 

D e 8 A 3 

Partido 'de, Satiaguñ'. 

D . Rafael García. 

V a l e n t i n G ; Turi tnzo 
Juan Nistal . . T 
Claudio Encina 
Migué! L u n a . . 
Ensebio de Francisco 

(Calzada. 
' ( J o á r á . 

Mariano del R i o , . 

D . Luciano Alonsb... 

Juan del Valle. ' . ' • 

Manuel Greppi. . 

Pedro Sánchez. . 
Gregorio Zotes. . 
Cáilos.Oidoliez. . 
Andrés Merino. . 

Caetromudarra. 
Castrdtierra. . 
Cea. . . , . 
Gal legui l los . ; . 
Grájal. . ",. . 

i Vil lamiiar ' . 
• ÍVi l l ase lán . ; . 

Partido de Valehcia. 
' (Cúbi l las de los Oteros 
' | Valdtv imbré . . . . 
.(Fuentes, de Catbujal'. 

'.(-Villahornate.*. 
. l lzagre . . ; , . , , . . 
' (Mati inza. ' . . . . 
:. Valverde Ehr iqus l ' ' ' : 
: Vil lafer . .' • . J . : 
. Vil lanueva Manzanas 
. Villaquejida. . 

Del 22,al 24Agosto, 
•"•26 y".a7" . ." 
• ' ! ' ' "94' '•' 

24 y 25 
..!.. 22 al',24: i .. 
, . , 2 3 a l 2 5 ~ í • 

23,8125" 
1 22 el 24 "" 

2 6 - 8 1 2 8 " ' '" 

E l ^ 2 y 23 Agosto 
" '25 al 27 " ' " ' ' 

22 .y 23 ' ' ' 
,25 y 26 . 
. 22 .y .23 . . . . 
25 y ' » 6 
25 y '26 ' 
25 y: 26 ' 
2 5 ' y 26 • 
25 y 26. .. 

D e 9 á 4 . 

De 9 44= 

¡C á r m e n e s : . . ,. 

L a Vecilla.;, , . 
Santa Colomba. . 

Bernardo Diez Orejas IVaidetejai . ':. ". 

Partido de L a Vecilla. 
Del 20! ál 22 i Agosto 
. 24 al 26 

25 

De 9 á 4 

Lo que se anuncia tm el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para cónoci-
miento de los seQores contribuyentes de la misma y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 16 de.Ia Instrucción de 3 de.Dioiemb're de 1869 reforma
da por Real decreto de 25 de Agosto de 1871; é interesándoles á l a vez á fin 
de que realicen sus respectivas cuotas dentro de los dias designados, pues en 
otro caso se llevarán á electo las medidas • coercitivas que se entablarán con 
toda actividad contra los que resultasen en:d98Cubierto. r 

Asimismo se recomienda muy eficazmente que bajo n ingún pretexto de-
j en de recoger los oportunos recibos talonarios al venficar el'pagb, puesto que 
estos documentos son los únicos que justifican haberlo efectuado. " !: 

N o deben los sefloree contribuyentes admitir reaibos talonários'qtie se ha . 
l ien enmendados si dicha enmienda no se halla salvada al idorso por medio de 
nota suscrita por él recaúda'dór y autorizada con el selló de la! Administración 
económica,.asi como. en• manera alguna deberán satisfacer cantidad á cuenta 

¡de sus cuotae por medio de recibos ;menuscr¡toa ó provisionales; puesto que 
estos no tienen efecto alguno para la Delegación.' ' *c ; ; ' ' • '': 1', i ' 

Leon,15,de Agosto,de 1880:—El Delegadoj'Edutirdo Illa ^ A Í v a r é i . 

Iins»iita; Se Rafael Gario 4 Hijos.- . . 


